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AÜVEUTENtlA OFICIAL < 

Luego qtto los Sros. Alcaldes y Secretarios recl-
ban los nulnoros del BIÍLITIS que correspondan M 
distrito, dispondrán ,que se lijo un ejempíar en el si-
«iídecoitumbre donde permap^ra basta el recibo 
del ñ'úmero sigúiehtei , i>« . 
(„ LosSecretarioscuidarin.de conservar loiIBOIJ-
ilms coleccionados ordenadamente para su encua-
«rnitclon que déberi feriflcarse cada año. 

SE PUBLICA L O S ; L t i N E S , ' MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en 1» imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l i 
'(Puesto de los Hue,os)á 30 « . el trimestre y 60 al semestre, pagadosl 
¡al'solicitar la suscricion. i . . 

Números sueltos un real.-Los do años anteriores á dos reales. 

A D V E I l l E N C I A EDITORIAL 

Lasdisposicionesde las Autoridades, pxcepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,se insertarán 
oficialmente-, asimismo.cualquier anuncio concer
niente ai servicio.nacional, que dimane de las,mis
mas; los de interés particular previo el pago dé un 
reatj porcadalíncadcinsercion. 

PARTÍ OFICIAL 

(Gaceía del 2 de .Octubre. ) 
¡HManEticiJLDtlcaxiMio DI 1IINI»I»0«; 

. v S S . M M . el fyj¡ D- Alfonfpíy l a 
Reina DoOa María Criítina.CQ. D . a . ) 
cont inúan: en la Corta, sin novedad: en 
sfl.irofflrta^B.iiaJH^, :, 
; v D » igua l ; beneficio, disfrutan S u 
Alteza Real la Serenísima Sra . Infan
ta heredera DoBa Mai ia de lis Merce
des, S . U . la Reina Dofla Isabel, y 
S S . A A . R R . las Infantas Dofla M a 
r ía Isabel, Dofla María de l a Pa> y 
Dofla María Eulalia,- ' 

R E G L A M E N T O 
para la'ejecución de la ley; de ló.de Eneró 

de 1879 sobre propiedad intelectual.' 

(OoMusna.)•. 

' A i t . 90. Ltis empresas p a g a r á n á 
los propietarios de oblas dramát icas ó 
l ir ico-dratnáticas 6 i sus representan • 
tes, una indemnización s i se negasen 
i poner en « c e n a la obra nueva a d 
mitida, ó si no lo hiciesan en tiempo 
conTenido, salvo el caso de que ha
biendo entrado en turno riguroso no 
haya alcanzado el tiempo dentro de 
la temporada teatral para su repre -
séntacioh. Está: indemnización «erí 
de 250 pesetas para ]a< obras en un 
acto; 500 para las de dos, y'750 para 
las de tres 6 más actos. 

A r t . ' é l . Los propietarios que ra 
tiren una obra naava después da ad
mitida dentro, Je ta temporada tea 
t ra l , faltando A las condicionás est i
puladas, quedarán sujetos, i i g u a l 
indemnización en favor ds la empre
sa, y j a b o n a r e ) importe da los gas-, 
tos que la misma hubiese hacho,ai,-
presamente . para ponerla en escena, 
prévia.la correspondiente j'astificscion. 

Las lempresafS de teatro« j Jo» p r« . 
pietariosdt,obraS'dramátic«».ó,musÍT 
cales .quedan además, sujetos, ceciprotf 
campa te á toda» Iss r«spons«biUd»d,« 

que.resulten,de l a faita de c u a p l i -
ifliento de sus respectivos contratos. . 
. Ar t , 92. E l propietario de una J 

obra dramática 6 musical ó. su repre
sentante, < podrá retirarla del teatro 
donde sé ejecute, caando la empresa 
(léje de abonar: un eolo dia los dere.-. 
chóf ^órrespondientM, S i . l a obra.^er-
teiisse á dos.ó más propietarios, cada 
uno, de ellos estará, facultado para 
adoptar esta^ dstermipasion,. sujetán: 
dóie .á ló qaa.dispone el art^ 49 de l a 
Ijéy de Propiedad intelectual. 

Árt( (93. E i aútor .de . una obra l i . 
tsraria que haya sido representada 
t n piiblico, y prohiba por completo y 
en absoluto su ejecución por creer 
q u e s é o f e t t d e su cóuciencia moral i 
política, indemnizará previamente al 
propietario de ella s i la hubiese ena
jenado, y á los coautores 6 propieta-
rios..Mtlo's hubiese, 
' S i ía obra.fuese musical, el autor 
de la música tiene además facultad da 
aplicar su música á otra obra 

A r t . 94. Las disidencias de inte
rés que se susciten entre los copropie
tarios de uua obra dramática ó musí , 
cal, respecto á las, condiciones de su 
admisión y representación ó ejecu-
sión eú c^da teatro ó losal destinado á 
espectáculos públicos, se resolverán 
por mayoría de votos si los, propieta
rios da .la obra fuesen m&.s. de dos; y 
si no excediesen de este número , se 
nombrará por ambos propietarios un 
jurado, compuesta de cuatro litera
tos 6 «flmpositores de música, y otro 
por l a Autoridad gubernativa, qua 
tendrá el carácter da Presidente, los 
cuales, resolverán amigablemente el 
asunto. Cuando no se conforme algu
no Ip̂ t/ft propiatarips. con.la opinión 
da la mayoría an el primar caso, ó 
con la decisión del jurado en el se
gundo, resolverán l a cuestión los T r i 
bunales da jus t ic ia . 

A r t . 95. Loa casos fortuitos en 
qua una empresa,-puede suspender 
sus contratos con acuerdo de la Auto
ridad son: 1.' Pesta. 2 . ' Terremotos. 
3 / Luto nacional. 4 . ' Parturbacio • 

nes del órden público que obliguen á 
suspender las representaciones ¡ i ' L a 
prohibición de una obra por órden de 
l a Autoridad, y a sê t por causa de ó r 
den público ó por 'resolución de los 
Tribunales en lo que se ; refiere á.la 
misma obra. 

E l incendio ó ruina del edificio se 
considerará como caso de fuera» ma 
yor para la rescisión de los contratos. 

CAPÍTULO III. 

De los derechos 
de representación de jas oirás 

dramáticas y mtisicales. 

A r t . 96. Lo» derecho» de repre
sentación de las obras dramáticas y 
musicales sa considerarán como un 
depósito en poder da las empresas de 
teatro» y espectáculos públicos, las 
cuales deben tenerlos diariamente á 
disposición dé su» propietario» ó re
presentantes. 

Guando estos no los hayan fijado a l 
concederé! permiso,para Ja represen
tación da las obras, se observará l a 
siguiente 

TARIFA. 

Obras dramát icas originales en un 
acto, el 3 por 100. 

Idem i d . i d . en dos actos, el 7 por 
100. 

Idem i d . i d . en tres ó más actos el 
10 por 100. 

E n las tres primaras representacio
nes de estreno, el doble de estos de
rechos. 

Las refundiciones del teatro a n t i 
guo, los arreglos, imitaeione» y tra
ducciones devengarán la mitad de los 
mismos. 

Ar t . 97. Los derecho» da las obra» 
Urico dramát icas son iguales á los de 
las dramát icas originales, mitad para 
ql libreto y mitad para la música; 
pero no habrá diferencia entre o r i g i 
nales y traduaciones. 

A r t . 98 . Las composiciones l i t e -
rafias da eiort^ si tension, en prosa i 
ta verso, ,»nja lectara se anuncie en 
^«..«(rttdepicowo BBrta ín tagrante íl í l 

espectáculo y no sa refieran á la cela" 
bracion,de aniversarios y beneficios, 
devengan los miemos derechos fijado» 
á las obras dramática», originales «n 
u ñ a d o . 

A r t . 99. La» óperas, ¡os oratorios 
y obras análogas da poeeia .y .música 
originales de autores espadóles, ó de 
extranjeros domiciliados en Eepafia 
devengarán los mismos derechos que 
las obras, dramát icas originales, aun
que al libreto esa traducido ó arra,-
glado, distr ibuyéndose en la forma 
siguiente: dos terceras partes para el 
autor ó propietario da l a música , y 
una tercera parte para al del libreto. 

A r t . 100. Las obras de música 
puramente instrumsntal que no sean 
del dominio público devengarán . los 
derechos siguientes: por l a ejecución 
de una gran sinfonía ó fantasía en 
tres ó más tiempos, el 3 por 100; por 
una overtura or ig ina l , el 1 por 100; 
por un divertimiento de baile or iginal 
en un acto da género espafiol ó ex 
tranjero, el 1 por 100. Las demás 
clases da, música instrumental ó de 
canto que se ejecuten en tonciertos. 
circos ó bailes públicos, así somo los 
preludios, acompafiamientos de melo
dramas y canciones sueltas, se consi
derarán para el pago de los derechos 
da propiedad, sino se ha convenido 
un tanto alzado, según su importan
cia artística y dimensiones, con rela-
eion á la anterior tarifa. 

A r t . 101. L a ejecución de las 
obras musicales en funciones re l ig io 
sas, en actos militares, eo serenatas 
y soltmnidades civiles á que el p ú 
blico pueda asistir gratuitamente, es
tará libre del pago da derecho» de 
propiedad; pero no podrán ejecutarse 
sino con permiso del propietario y en 
l a forma que éste las haya publicado, 
quedando sujeto» los contraventores á 
las penes establecidas sn el Código 
penal, segan lo dispuesto en el a r 
ticulo 25 do l a Ley dé Propiedad i n 
telectual, y á la indemnización cor
respondiente. 

A r t . "108. E l tanto por 100 que 

% 
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bao de parcibir los propietario! de 
obras dramáticas ó musiealei se e x i - ' 
ghi sobre el total producto de cada 
representación, incluso el abono y el 
Humento de precios en la contaduría 
ó en el despacho, cualquiera que sea 
su forma, sin tomar en cuenta n in 
gun arreglo ó conTanio particular 
que las empresas puelan hacer ven
diendo billetes i precios menores que 
los anunciados al publico en general. 

Se exceptúa la rebaja que las em
presas conceden á los abonados. 

Ar t , 103. Los propietarios de 
obras dramáticas ó musicales podrán 
fijar, «n ve i del tanto por 100, una 
cantidad alzada por derecho de cada 
representación en los teatros que lo 
estimen « n m n i e n t e . 

A r t . 104. Los Gobernadores de 
provincia y los Alcaldes donde aque • 
líos no residiesen, además de Jo que 
dispone el art. 49 de la Ley j como 
natural consecuencia del mismo, de
cre tarán, á instancia del interesado, 
el depósito del producto de las entra • 
das para el pago de los atrasos que 
adeude una empresa por derechos de 
propiedad de obras, después de satis- j 
fechos los correspondientes á los pro • 
pietarios de las obras que en cada no 
che se ejecuten 

A r t . 105. E l autor de una obra 
dramática 6 musical tiene derecho á 
exigir gratis dos asientos de primer 
órden cada vez que la obra se repra -
senté; pero no podrá reclamar m á s 
localidades, aunque la obra está es
crita en colaboración por dos ó m i l ¡ 
autores. E l dia del estreno de su obra 
disfrutará además un palco de prime
ra clase con sais entradas ó seis asien- i 
tos de primar órden, | 

Ar t IOS Todas las empresas He-
varán un libro foliado y marcado en j 
cada una de sus hojas con el sello del : 
Gobierno c i v i l , 6 el de la Alcaldía j 
donde no resida el Gobernador, que I 
se t i tu lará Libro áe entradas, y en 
él harán constar al importe del abono 
y de lo que se recaude en cada no
che de representación. Esta libro po
drá ser examinado por el propietario 
i su representante, siempre que lo 
estimen conveniente, cuando se eje
cutan obrns de su propiedad en los 
teatros en que se pague un tanto por 
100 sobre el producto de entrada. 

A r t . 107. Cualquiera inexact i 
tud que se advierta en el Libro de 
entrada que deben llevar las empre
sas, según el articulo anterior en 
virtud de la cual se perjudique al pro. 
pietario de obras literarias i musica-
le en el percibo de los derechos da re
presentación da las mismas, se consi
derará como una aircunstancia agra
vante de defraudación. 

A r t . 108. Será obligación de la 
empresa entregar todas las noches a l 
propietario de una obra teatral ó á su 
representante nota autorizada por el 
Contador del teatro, en l a que conste 
el total d i la entrada que se haya re
caudado, incluso al abono, quedando 
exceptuados de esta obligación aque

llos teatros que pagan un tanto alza
do por representación. 

Ar t . 109 Los p r o p i e t a r i o s de 
obras dramáticas ó musicales ó sus re
presentantes podrán también interve
ni r diariamente las cuentas de bille
tes vendidos en la contadur ía y en el 
despasbo por medio de cuadernos ta 
lunarios, exceptuándose de esta obli
gación los teatros que paguen por el 
tanto alzado do representación. 

Cuando los au tora ó propietarios 
lo crean necesario, podrán marcar los 
billetes con un sello especial para ga 
rantia de sus intereses 

Art . 110. E n los teatros,en que 
el derecho de representación consista 
en un tanto por 100 del producto de 
las entradas, podrán las empresas re
galar los billetes que consideren so
brantes, poniéndolo en conocimiento 
de las propietarios- de les obras. 

E n tal caso no se contará el valor 
nominal de ellos para el pago de de
rechos-

A r t . 111. Los derechos de los co
autores son iguales, cualquiera que 
sea la parte que hayan tomado en el 
pensamiento fundamental ó an el des
arrollo y redacción de la obra, salvo 
acuerdo en contrario. 

Los mismos derechos corresponden 
á los coautores de la mujica respecto 
á su composición. 

A r t . 112. Lo»autores ó propieta
rios del libreto y de la música de una 
obra lírico dramát ica nueva estable -
cerán práviamente , y antes de su ad
misión en un teatro, si el autor de la 
música puede impr imir ó grabar l i -
bremente la letra correspondiente á 
las melodías, ó las condiciones que 
para permitirlo exija el libreto. 

S i no se pactase nada en contrario, 
el autor d é l a música puede impri
mirla i enajenarla sola ó junta con la 
letra cantable correspondiente. 

A r t . 113. E n las obras d r a m á t i 
cas i músicales que se ejecuten en 
público, la decoración y demás acce
sorios del material escénico no dan 
derecho á sus autores á ser considera
dos como colaboradores 

A r t . 114. Los cafés teatros, ade
más de Jo que previene Ja Jey de Pro • 
piedad intelectual, están sujetas á las 
reglas especiales de policía que se 
dicten para esta clase de establee! -
mientos. 

A r t . 11S Están asimismo sujetos 
al pago de los derechos que los pro
pietarios de las obras dramáticas ó 
musicales ú sus representantes fijen 
al concederlas al permiso especial que 
solicitarán préviamente . 

A r t . 116. No podrán eximirse del 
pago de los derechos de representa
ción de las obras aunque el precio de 
entrada esté comprendido en el con
sumo de los géneros que se expendan 
en al establecimiento. 

A r t . 117. Los liceos, casinos y so
ciedades de aficionados aonstituidos 
en cualquier forma en que medie con 
tribuaion pecuniaria, 6 sea el pago 
da un» cantidad que periódicamente 

ó de una sola vez entreguen p a r á ^ e l ; , 
sostenimiento de los mismos, qúedaiw 
Sujetos á las prescripciones anteriores. 

Cuando IHS funcionas de dichas so
ciedades se verifiquen en los teatros 
públicos, pagarán iguales derechos á 
los fijados para dichos teatros, y se 
atendrán á todas las demás prescrip
ciones que rigen para los mismos. 

A r t . 118. Los editores ó adminis
tradores de obras dramáticas y musi
cales ó sus representantes son verda
deros apoderados de los propietarios 
de las obras cerca da las empresas 
teatrales y de las Autoridades locales, 
bastándolas para acreditar su perso
nalidad el nombramiento ó declara
ción de los propietarios ó administra
dor á quien representen. 

Estos editores ó administradores, 
como representantes de los propieta
rios, darán ¿ n e g a r á n i Jas empresas 
el consentimiento para la representa
ción de las obras. Harán conocer la 
tarifa de los derechos de representa
ción de las mismas en cada teatro. 
Podrán pedir á la Autoridad compe 
tente la suspensión ó la ga ran t í a de 
que habla el art. 49 de la L e y . 

Corresponde á los mismos cuidar de 
que en los carteles se fije exactamente 
el t í tulo de las obras y los nombres 
de los autores; intervenir las entra
das de todo género y los libros de con
tabilidad; percibir los derechos que 
corresponden á los propietarias de 
obras dramáticas ó líricas, no solo en 
los teatros públicos, sino también en 
los cafés-teatros, liceos, casinos y so
ciedades de aficionados constituidos 
en cualquier forma en que medie 
contribución pecuniaria. 

Gozarán en los teatros ó salas des
tinadas á espectáculos públicos de las 
mismas preeminencias, ventajas y de -
rechos de los autores y propietarios, 
donde estos no residiesen; pero no so
lo tendrán derecho en cada teatro á 
un asiento de primer órden grat is 
aunque se "epresenten en una misma 
noche dos ó más obras del repertorio 
que administran. 

Ex ig i r án , por úl t imo, el exacto 
cumplimiento de la ley de Propiedad 
intelectual y de los reglamentos da 
teatros, 

Ar t . 119. Los Gobernadores c i v i 
les, y donde estos no residieren los 
Alcaldes, decidirán sobre todas las 
cuestiones que se susciten sobre la 
aplicación de este Reglamento entra 
las empresas de espectáculos públicos 
y los autores, actores,, artistas y de 
pendientes da los mismos, cuyos 
acuerdos serán ejecutados sin perjui
cio de las reclamaciones ulteriores. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880 
Aprobado por S. M.—Lasa la . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r . — N ú m . 35. 

Por consecuencia de lo manifesta
do por el Exorno. Sr . Brigadier, Go
bernador mil i tarde esta provincia he 
acordado prevenir á losSres. Alcaldes 
procuren que los reclutas disponibles, 
los individuos de tropa pertenecientes 
á cuerpos activos del Ejército de l a 
Penimula , con licencia i l imitada y 
los que estén an reserva que residan 
en sus respectivos Ayuntamientos ss 
presenten en la primara quincena del 
mes actual a l Comandante del puesto 
ó linea de la Guardia c iv i l más pró
ximo al punto que se hallen, y Jos 
que habiten en asta capital ó en As-
torga al Jefe del Batallón Depósito i 
que corresponda el Juzgado segnn el 
cuadro inserto en el BOLETÍN OFICIAL, 
n ú m . 16, del 6 de Agosto ú l t imo, re
comendando muy especialmente á l a 
Guardia c i v i l la mayor escrupulosi
dad en la redacción de las relaciones 
que con arreglo al art. 230 del Regla
mento para el reemplazo y reserva 
del Ejército deben remitir á los Jefes 
de los Batallones de depósito y reserva 
de Infantería y Cabal ler ía . 

Leou l . " de Octubre de 1880. 

El Gobernador accidental, 
Demetrio Suares V l g l l 

SBGfl ION l)E F O M E N T O 

Aguas. 

E n la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia se está t rami
tando un expediente promovido por 
D . Fab ián Ma l i l l a y Felipe Rodr i -
guez, vecinos del pueblo de Vi l lamor 
de Orbigo, en solicitud de que se les 
conceda autorización para derivar 
aguas del reguero denominado La 
Pata, con el objeto de regar varias 
fincas da su propiedad sitas en t é r m i 
no de dicho pueblo al punto llamado 
Campo á Medias. 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público, y conceder un 
plazo de 30 dias para oir las redama
ciones que en contra de dicho proyec
to pudiaran.hacer Josque con su ejecu
ción se creyeren perjudicados. 

León 23 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIHO RIIIS r SALVX. 

Instrucción pública. 

Recuerdo á loa Ayuntamientos la 
obligación que les seOala la regla 1.' 
de la Real órden de 10 de Jul io de 
1879, de satisfacer los gastos de per
sonal y material de primera enseñan
za a l vencimiento de cada trimestre, 
en la inteligencia de que los que no 
hubieren realizado ó realicen dentro 
de los diex diáss iguientes serán apre
miados con todo rigor y no aa a l za -



rán ni suspenderán los Apremios has
ta conseguir el completo pago del 
descubierto. 

León 4 de Octubre de ItísO. 

El Gobernador accidental. 
D e m e t r i o S a « r « z V l f U * 

Montes. 

Publicado en los BOLETINES OFICIALU 
los planes provisíonules de aprovecha 
mientos para el año forestal de 1880 
á 1881 aprobados por Real órden de 
12 da Agosto úl t imo, los A y u n t a 
mientos j Juntas administrativas i n 
gresarán en la Tesorería de esta pro-
Yi ' ic ia la cantidad á que ascienda el 
10 por 100 del valor de los aprove
chamientos de lefias, ramón j brozas 
consignados en los mismas que se 
conceden á los vecinos cou dastino al 
combustible de los hogares, y las pas
tos para los ganados de uso propio 
que también se fijan, estando faculta; 
dos los Apuntamientos por el art icu
lo !¿8 del Reglamento de 18 de Enero 
de 1878 para repartir proporcional-
mente el citado arbitrio éntrelos usua
rios ó partícipes, y euyo valor es para 
ateuder á la repoblación y mejora de 
los montes públicos según dispone la 
ley da 11 de Jul io de 1877. Escusado 
me parece manifestar que los pueblos 
deben apresurar ía á cumplimentar 
lo que dejo indicado, pues en'otro 
caso, se expondrán A sufrir las conse
cuencias de las denuncias por infrac
ción de las Ordenanzas de montes 
que estoy dispuesto á castigar sin 
contemplación de n i n g ú n género, y 
4 verse privados de un aprovecha
miento, puesto que de no realizar el 
ingreso, se anunc ia rá en pública s u 
basta como beneficioso á los montes 
J á los intereses comunales 

León 4 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e a s e l r l e S n a r e z V l g l l . 

E l dia 4 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugar 
en el A y u n t a m i e n t o de Balboa, 
la subasta de los metros cúbicas de 
maderas consignados á los pueblas 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OUCTAI, número 
31, correspondiente a l dia 10 del cor
riente, bajo la tasación en el mismo 
señalada, en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamien
to, y con sujeción á las condiciones 
insertas á continuación del plan. 

L o que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en !a 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GKA6NIMO RÍOS T SALVA. 

E l dia 4 de Noviembre próximo 
á las doce de su maflunt, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Renedo, l a 
subasta de los metros cúbicos de m a 
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 30 , cor
respondiente al dia 8 del corrien
te, bajo l a tasación en el mismo seña
lada, en tantos lotes como sean los 
pueblos duefios de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con sujeción á las conliciones i n 
sertas a continuación del plan. 

Lo que se puSlica en este periódica 
oficial para emocimiento de las per -
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALTA. 

E l dia 4 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de L a Vecilla, l a 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en él BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 31, corres
pondiente al dia 10 del corriente, bajo 
la tasación en el mismo señalada en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y can suje
ción á las condiciones insertas á con
tinuación del plan. 

Lo que se publica ea este per iódi 
co oficial para conocimiento da las 
personas que deseen interesarse en l a 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GEHÓNIHO Etius T SAL v i . . 

E l dia 4 de Noviembre próximo , á 
las doce de su mañana , t endrá lugar, 
en el Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Somoza, la subastada los metros eá -
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores
tal publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 27, correspondiente al dia 
1.° del corriente, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de loe 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y coa sujeción i las con
diciones- insertas á cont inuación de l 
p l an . 

Lo que se publica eu esta periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 

~" Gobernador, 
GERÓNMO RIUS T SALVA. 

E l d ía 4 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana , t endrá lugar 
• n . untamiento de Paradaseca l a 
subasta de los metros cúbicos de ma -
deras consignados i los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 31, cor
respondiente al dia 10 del corriente, 
bajo la tasación en el mismo señala
da, en tantos lotes como sean ios pue
blos dueños de los montes en que h a 
ya de hacerse el aprovechamiento y 
con sujeción á las conliciones inser
tas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su -
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 

E l Gobernador, 
GERÓNIMO RÍOS T SALVA. 

E l dia 4 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Bercianos del 
Camino, la subasta de los metras c ú 
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, n ú 
mero 30, correspondíeute a l dia 8 del 
corriente, bajo la tasación en el m i s 
mo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que'haya de hacerse é l ' aprovecha- ' 
miento y con sujeción á las condicio
nes insertas á cont inuación del p lan . 

L o que se publica en este periódico 
oficial para eonocimieuto de las per
sonas que deseen interesarse en la su^ 
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 

El Gobernador,' 
GERÓNIMO RIUS T SALVA . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINIST1ACI0N ECONÓMICA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes de esta p r o v i n 
cia en cuyos distritos municipales se 
encuentre residiendo el soldado M a 
nuel Santin Crespo, se servirán par-
ciparlo seguidameate á este Gobierno 
mili tar con el fia de poder r emi t i r l e 
su licencia absoluta y certificado de 
sol ter ía . 

León 6 ds Octubre de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador Mil i tar , P . O . , 
Ange l Ort iz . 

Los Sres. Alcaldes en cuyos térmi
nos municipales, residan individuos 
de tropa en espectacion de retiro por 
inút i les , se servirán participarlo á 
este Gobierno Mil i ta r , consignando, 
sus nombres, Cuerpos á que pertene
cen, fechas desde las cuales se e n 
cuentran en tal situación coa el goce 
de, la ración de pan. y pueblos en que 
habitan. 

Leon7deOc tub rede l880 .—EIBr i -
gadier, Gobernador M i l i t a r , S h a l l y . 

Estancadas. 

Anunciando la ereaeion de Pólizas da 
préstamo con garantía de efectos pú
blicos y haberse puesto á la venta. 

Habiéndose recibido en esta A d m i 
nistración económica las Pólizas de 
préstamo con ga ran t í a de efectos pú -
blicos que se han elaborado por con* 
secuencia de lo dispuesto en Reales 
órdenes de 25 de Junio y 4 de Agosta 
últ imos publicadas en l a Gaceta, J 
puéstose á la venta eu el estanco nú • 
mero 1 0 de esta capital, á cargo de 
D." Josefa Fernandez Tellez, situado 
en la calle de San Marcelo; he d is 
puesto se haga público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL para conocí -
miento de los habitantes de esta pro
vincia , y especialmente de los intere
sados que tengan necesidad de usar 
de dichas pólizas, para que sean l e 
gales los contratos á ellas referentes. 

León Octubre 7 de 1880.—Angel 
Guerra. 

AYUMAMENTOS 

Alcaldía constitucional 
de Val de San Lorenzo. 

E l Ayuntamiento y Junta m u n i c i 
pal que tengo el honor de presidir, 
en el dia veinticinca del corriente 
mes acordó poner en vacante la plaza 
de Médico-cirujano de este A y u n t a 
miento por renuncia del que la de
sempeñaba, dotada con ciento c i n 
cuenta pesetas anuales pagadas de 
los fondos municipales por t r imes
tres, por la asistencia de las familias 
pobres; y dos m i l seiscientos reales 
que importa el servicio que presta el 
profesor á este vecindario bien acó* 
modado, cuya cantidad se satisfará 
a l mismo por todo el mes de Setiem
bre y quince primeros días del mes 
de Octubre de cada año del contrato 
lo cual será recaudada par la Junta 
de coatribuyentes que le garanticen 
el pago, cuyo pago será satisfecho en 
la forma siguiente: 

E l pueblo de Laguna de Somoza, 
cuarenta y ocho fanegas de centeno. 
E l de V a l de Sun Román, cincuenta 
y seis fanegas del propio pan; y ade
más las avenencias que el facultati -
vo contrate con los vecinos de este 
pueblo que serán doscientos próxima
mente. 

. Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en el término 
de quince dias, pasados los «nales sa 
procederá á su provis ión . 

Val de San Lorenzo 29 de Se t iem
bre de 1880 .—El Alcalde, Pedro da. 
la Puente. 



Hoja riúm. 40 PARTIDO DE LEÓN 

N O M B K E D E L A P O B L A C I O N LEON, Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 26 de Setiembre al did 5 de Octubre de 1880. 

D E F U N ' C I O N E S 

Mmoro 

de 

los (Qllecl'loi 

«o el 

Ipldmlo 

iDdleado. 

18 

Edftd 
de tos fallecidos. 

. Causas tic muerte . 

Enfermedades infecciosa .̂: Otras enfermedades frecuentes. Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Numero 
de los nacidos 
en el intérnalo 

indicado. 

15 8 

L e g i t imón. 

Hembras. 

3 

TOTAL. 

11 

Varonee. 

1 

IValurá les . 

Hembras. TOTAL 

C o m p a r a c i ó n entre nac imien to» y defunciones 
Total general de nacimientos. . . 15 ) 

— de defunciones. -. . ' 18 - ) 

Bi Alcalde A., Policarpo Mingóte. 

Diferencia en más' defunciones 3 

Él Secretario, Solero Jtico. 

Alcaldia comtitiieional 

de Vega ie Mspinaredd. 

Hal lándose deaempeflada inteiioa-
m t n t s l a Secretarla d« «ate Ayunta 
miento, dotada con el haber anual de 
quinientas cincuenta peaetas, etta 
corporación municipal acordó proce
der i su provisión en propiedad; por 
l o cual se anuncia vacante por t é rmi 
no de dies dias, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLIIIN 
OFICIAL de la provincia para que en 
•ste tiempo puedan presentar sus «o-
licitudea los que quieran aspirar á 
«Ha y pasado que sea se procederá' á 
la provisión. 

Vega de Espinareda 4 de Octubre 
de 1880,—El Alcalde, Baldomcro Ta-

ladr iz . 

M 6 A D 0 S 

S o n José Bivas González, Jue i da 

primera inetaneia de esta V i l l a j 

au partido. 

Hago saber: Que hallándote Ta
cante una plaza de subalterno ó a l . 
gUacil de este Jnigado de primera 
instancia, todos los qüe deseen optar 
á ella: presenten en la Secretaria' de 
Gobierno del mitmo dentro de loa 
veinte dias siguientes á la fecha de 

l a publicación de ¿ste anuncio en e l 
BOLITIN OFICUL de la provincia, tus 
solicitudes eseritas y firmadas por si 
miamos, aeompefl indólai delesdoeu-

mentos alusivos á justificar los requi
sitos 6 eircunetai^ciat de aptitud para 
obtenerla, marcados en el artículo 
quinientos setenta de la ley orgioica 
del poder judic ia l . Pues pasado dicho 
téirmino se procederá >á hacer el nom-
bramiento en propiedad según por 
dicha ley corresponda. 

i l u i i a s de Paredes veinte de Se
tiembre de m i l ochocientos ochenta. 
—José Bivas González.—El Secreta
rio dé Gobierno, Mag in Fernanda*. 

D . Cefetino Gamcneda y Gonzalei 
del Barreiro, Juez de primera ins
tancia de L a Veci l la y su partido. 

Por el presente, cito, llamo, y em
plazo á Pi lar García, vecina que fué 
de Busdongo y de Madrid , y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que én 

el término de diez dias, á contar 
desdé la publicación de este anuncio 
en el BOLITM OFICIÍI de esta provin
c ia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en eate Juzgado á prestar declaración 
como testigo, en la causa qué en él 
mismo se instruye contra Dionisio y 
Cayo Castaño, por suponerles autores 
de lesiones cauiadas á Tóribio' F é r . 
sandez López, bajé apercibimiento, 
en.otgo caso,. de pararlp el perjuicio 
que haya lugar . , 

' L a Veci l ia y Setiembre Veinticiia-
tro de m i l ochocientos ochenta.—Ce 
ferino Gamoneda.— P . M . de Sria. , 

J u l i á n U . Bodriguez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Eatallon de Eepótito de falencia. 

Número 76. 

Los Srea, Alcaldes de los Ayun ta 
mientos comprendidos éh el partido 
judic ia l de Biafio, provincia de León, 
deberán hacer saber á todos los reclu
tas disponibles é individuos con licen-
cencia ilimitada pertenecientesá cuer
pos activos, residentes en sus t é rmi 
nos municipales y á los que habien
do cubierto cupo por ellos hayan va
riado de residencia; que en virtud del 
Real decreto de 3 de Julio úl t imo, to
dos ellos dejan de pertenecer á este 
Batallón, que antes tenia la denomi 
nación de Cerrión de los Condes, n ú 
mero 84, pasando á ser altas en e l de 
León, n ú m . 82, situado en la Capital 
de este nombre y al cual pueden d i r i 
girse para todos sus asuntos en la for
ma que previene el Beglamento de 2 
de Diciembre de 1878. 

Falencia I .* de Octubre de 1880.— 
E l Coronel, T . C . primer Jefe, A l v a -
ro.de Velasco. 

C A S T I L L A L A . V I E J A . 

Comandancia general suiimpec 
cion^elngef/jierof. 

Debieqdo pro.yeptfp fln^ pj^za djt, 
MajMtrp de.Qbjasmijyarty dpB,*,c^-. 
jgj. se anuncia para cpnopn^ent/), d.e, 
tq íos lpf que ¿*ft«a PP^'Í A #U?, Te,?, 

rificándose el eximen teórico en l a 
ciudad de Guadalajara el dia 1.' de 
Diciembre de 1880. 

E l programa y demás detalles son 
los publicados en la Gaceta de 16 de 
Setiembre de 1875, y asimismo se 
facilitarán en la Secretaría de esta 
Comandancia General Subinspeccion 
en Valladolid, calle de Mil ic ias , n ú 
mero 1.", todos los dias no feriados de 
diez de l a mufiana á dos de la tarde. 

Valladolid 28 de . Setiembre de 
1880.—Él Comandante Secretario, 
Alejandro Roj i . 

Anuncios 

Del pueblo de Quintanilla, Ayuntamien
to de Oabrillanes, ha desaparecido el 26 
de Setiembio último una yegua; edad 5-
años, alzada 7 cuartas, pelo rojo y mos->-
queadade lunares, blancos en el lomo, ca
reta y bebe.en blanco, calzada del pie iz
quierdo, con la crin cortada, y esquilada 
en los lados del masto á la pastoril. 

La persona en cuyo poder so hallare, ó 
que pueda dár.razon de su paradero, se 
servirá participarlo al dueño D. Manuel 
Pérez, vecino del expresado Quintanilla. 

ARRIENDO DE PASTOS.—Los gana
deros que quieran arrendar los pastos -del 
monte pequeño de Valencia de D. Juan, 
bastantes para alimentar bien de 300 á 400 
ovi-jas madrigales, ó de SOOá'QOO vnciós 
lanares, desde 1/ de Diciembre próximo, 
contratarán con O. Juan Tcjerina y don 
Juan 'PaUciós.'vecmos^e Mansillá'dc las 
Muías, quienes les informarán de las con-
diciones*,"¿h ¡lá--lritfeU¿encia, que sera pre
ferida «l: qpe prigaerory,c0p.:0roposiciones 
aceptables se presente á dichos señores, 
para este arriendo, desde el S de Octubre-
corriente. 

Imprenta da Garzo é hijos. 
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